
NOTA INFORMATIVA ACERCA DEL NEMATODO DE LA MADERA DEL PINO 

Para evitar la expansión de la enfermedad denominada “nematodo de la madera del pino” NMP (Bursaphelenchus 
xylophilus), la Comisión obliga a los países miembro a controlar e inspeccionar la madera y las plantas sensibles de 
pino procedentes de zonas demarcadas, es decir, de zonas infectadas por este nematodo (decisión 2008/954/CE). 

Actualmente, en la Unión Europea existen dos zonas infectadas, todo Portugal y una zona de 20 kilómetros de 
radio al norte de Extremadura. 

La madera y las plantas procedentes de zonas infectadas deben circular dentro de la Unión Europea con los 
siguientes documentos: 

- Plantas sensibles: Necesitan un Pasaporte Fitosanitario que avale que las zonas de producción y las plantas 
han sido inspeccionadas oficialmente y están exentas de signos o síntomas del NMP. 

 
 
 

 
- Madera en bruto, en rollo o aserrada: Deberá llevar un Pasaporte Fitosanitario que garantice que dicha 

madera ha sufrido tratamiento térmico. 

- Madera sensible en forma de astillas, partícula y desperdicios. Llevarán un pasaporte fitosanitario que 
garantice que ha sufrido un tratamiento de fumigación apropiado. 

 

 

 

 

 

- Madera sensible elaborada en forma de embalajes y material de sujeción de cargas (palets, cajas, vigas, etc.). 
Llevarán individualmente grabada la marca de la norma NIMF-15 de la FAO, que garantice que ha sido 
sometida a uno de los tratamientos autorizados (HT- tratamiento con calor; MB: tratamiento con bromuro 
de metilo) 

 

 

 

 

Tanto en el pasaporte fitosanitario como en la marca NIMF 15 deberá figurar la referencia de la planta de procesar 
autorizada. 

Madera sensible: la procedente de especies de coníferas, excepto la Thuja.  

A partir del 1 de enero de 2010 entrará en vigor una modificación de la actual decisión comunitaria 
2006/133/CEE, por la que todo embalaje y material de sujeción de cargas de madera sensible que proceda de 
Portugal, sea cual sea el origen de esta madera, deberá ir marcada con la NIMF 15. 

 

 

 

 

Para más información: 
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